
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2020 00207 00 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada 

por la NUEVA EPS, al requerimiento hecho por el despacho. Así las 

cosas, se ordena realizar notificación personal al canal digital de la 

parte demandada por la secretaría del despacho en los parámetros 

establecidos del artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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